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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006752021

10/03/2022EDWAR IVAN ARCE CUELLARALICIA PERDOMO TOVAREjecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
006862021

10/03/2022MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Transacción
007002021

10/03/2022ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
007452021

10/03/2022AOCIACION DE VIVIENDA ASOVICODANIEL SAAB CELLYEjecutivo Singular

SE  ACEPTA  RETIRO  DE  DEMANDA.
005894141001 Auto  resuelve  retiro  demanda

007612021
10/03/2022JAVER MAURICIO BONILLA CULMASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

CORRIGE  AUTO  QUE  DECRETA  RETENCION
005894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia

007802021
10/03/2022RENATO ALEXANDE AREVALOJOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
007872021

10/03/2022ARISTIDES SANDOVALBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
007962021

10/03/2022OLGA APACHE PEÑAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  ordena  emplazamiento
008382021

10/03/2022JESUS ANTONIO HERNANDEZ  
VALENCIA

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

A  PAGADOR
005894141001 Auto  requiere

008802021
10/03/2022GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTESCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  rechaza  demanda
008832021

10/03/2022LILIA SANCHEZ DE GARZONANA ELSA CADENA DE GARCIAVerbal

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
009082021

10/03/2022EVER BURBANO ARTEAGAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
009232021

10/03/2022ANGELICA MARIA VARGAS ORTEGAGLORIA CECILIA BOCANEGRA 
MARTINEZ

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  rechaza  demanda
010492021

10/03/2022FRANCY ELENA POLANCO NARVAEZPABLO ENRIQUE POLANCO 
NARVAEZ

Monitorio

SIN  MEDIDAS.
005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

011142021
10/03/2022FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 

FIDUOCCIDENTE S. A.
CONDOMINIO HACIENDA MAYOR  
PRIMERA ETAPA

Ejecutivo Singular

SE  ACEPTA  RETIRO  DE  DEMANDA.
005894141001 Auto  resuelve  retiro  demanda

011262021
10/03/2022JULY SALAZAR AREIZASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  rechaza  demanda
000352022

10/03/2022CONSTRUCTORA FEDERAL LTDABLANCA LIGIA BOTELLO AGUIRREVerbal

005894141001 Auto  rechaza  demanda
000532022

10/03/2022VICTOR HERNANDO RUBIANO 
PASTRANA

LUZ ANYELA TOVAR CUBILLOSucesion

REMITIENDO  AL  JUZGADO  01  DE  PEQEUÑAS 
CAUSAS  

005894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
000632022

10/03/2022YINA PAOLA ANDRADECOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001372022

10/03/2022TIRZO AMAYA RAMIREZCENTRO METROPOLITANO 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO -CARLOS LLERAS RESTREPO- 

DEMANDADO:  MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00686-00 

 

 

Una vez revisado el trámite del presente proceso, se avizora que la parte 

demandada, señor MIGUEL ANGEL PALACIOS ACEVEDO, se encuentra notificado de 

la existencia de este asunto litigioso, por lo anterior, sería del caso proceder a dictar 

auto de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, lo cual se torna improcedente, 

teniendo en cuenta que no se cumplen las disposiciones especiales para la 

efectividad de la garantía real, en cuanto al cumplimiento de las reglas que 

enumera la norma en cita. 

 

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutante a través de 

su apoderado judicial, para que en el término de treinta (30) días, días gestione y 

efectivice las condiciones que enuncian el numeral 3 del mencionado artículo 468 

ídem, es decir la práctica del embargo del bien inmueble gravado con hipoteca, 

so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación 

a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de 

la norma en cita. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00700-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por los 

representantes legales de las partes, por medio de la cual pretenden obtener la 

terminación del proceso de acuerdo al Contrato de Transacción suscrito el día 17 de 

enero de 2022. 

 

Por ser procedente lo peticionado por las partes, en virtud de lo establecido en el inciso 3 del 

artículo 312 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN a que libre y voluntariamente llegaron las partes en el 

presente litigio, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION, el presente PROCESO EJECUTIVO 

adelantado por la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, identificada con NIT No. 

800.110.181-9 contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT No. 860.524.654-

6, por la obligación contenida en el título valor base de recaudo. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

CUARTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: DANIEL SAAB CELLYIS 

DEMANDADO: ASOCIACION DE VIVIENDA ASOVICO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00745-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que 

en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena 

de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda 

que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 



                                 
      Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO : JAVIER MAURICIO BONILLA CULMA 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00761-00 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la parte actora y por ser procedente 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACCEDER a lo peticionado por la parte actora por cuanto 

reúne los requisitos el Artículo 92 Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- AUTORIZAR la entrega de la demanda y anexos a la parte 

actora, conforme lo peticionado. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR definitivamente las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                 
      Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : JOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZ 

DEMANDADO  : RENATO ALEXANDER AREVALO 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00780-00 

 

De acuerdo con solicitud allegada por el apoderado actor, y revisado el 

expediente, el despacho procede a corregir el auto que decreta la retención de vehículo 

de fecha del 28 de octubre de 2021, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“En atención a la comunicación que antecede y que allega la parte actora a 

través del correo electrónico institucional del juzgado, procede el despacho a ordenar la 

retención del Vehículo Automotor distinguido con la Placa KXN-09F, Marca BAJAJ, Color 

NEGRO NEBULOSA, Modelo 2021, Chasis 9FLA36FY2MDJ56517, Motor No. JLYCLK95111 del 

Instituto de Tránsito y Transporte de Rivera Huila, que se denuncia de propiedad del 

demandado Señor NICOLAS CALQUIN RIVERA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.075.321.492. 

 

Lo anterior, por ser procedente y con base en la información que allega el Área 

Operativa del Instituto de Transporte y Tránsito del Huila, donde confirma el registro del 

embargo del automotor, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCIÓN del Vehículo Automotor distinguido con la 

Placa KXN-09F, Marca BAJAJ, Color NEGRO NEBULOSA, Modelo 2021, Chasis 

9FLA36FY2MDJ56517, Motor No. JLYCLK95111, de propiedad del demandado Señor 

NICOLAS CALQUIN RIVERA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.075.321.492. 

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Huila, Sección 

Automotores SIJIN de la ciudad, para que procedan de conformidad.”  
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/Amp.- 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  11 de marzo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  010  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ARISTIDES SANDOVAL 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00787-00 

 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el Nit. 800.037.800-8, actuando a 

través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra de ARISTIDES SANDOVAL, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), ordenándose 

cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales 

desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se 

decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso. 

   

El demandado ARISTIDES SANDOVAL, fue notificado por aviso, el día 12 de noviembre de 

2021, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el término que tenía para 

pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la constancia secretarial que 

antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

ARISTIDES SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.943.557, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo. 

            

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.466.000,oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADA:   OLGA APACHE PEÑA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00796-00    

 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional, suscrita por la 

demandante, coadyuvada por la demanda, por medio de la cual solicitan la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. 

 

Por ser procedente en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

DISPONE  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 22.550.433 en contra de OLGA APACHE PEÑA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 26.534.856, contenida en el título valor base de recaudo. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, pero no a la 

notificación del estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de C.G.P. 
 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE  

DEMANDADO: JESÚS ANTONIO HERNANDEZ VALENCIA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00838-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR al señor JESÚS ANTONIO HERNANDEZ 

VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.549.774, para que el término de 

quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

auto de mandamiento de pago y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la 

advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el 

proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la rama judicial Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

 

A: JESUS ANTONIO HERNANDEZ  VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.549.774, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para 

que se presenten en este juzgado dentro los quince días siguientes al de la publicación 

de este edicto, y se notifiquen del auto que libró mandamiento de pago fechado 14 de 

octubre de 2021, dictado en el Proceso Ejecutivo Singular radicado bajo el No. 

41001418900520210083800, seguido en este juzgado por la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE, con el NIT No. 891.100.656-3; con la 

advertencia que, si no comparecen dentro el término antes señalado, se les nombrará 

curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADOS: GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTES y DIANA CONSTANZA 

CARDENAS PERDOMO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00880-00 

 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual la apoderada 

de la ejecutante solicita se requiera al Pagador de Halliburton Latin America S.A., a fin de 

que dé respuesta a la medida cautelar comunicada por correo electrónico por parte del 

Despacho; en consecuencia, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR al Pagador de 

Halliburton Latin America S.A, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de 

la recepción del respectivo oficio, se sirva informar sobre el trámite dado a la orden de 

embargo y retención 30% del salario que devenga GUSTAVO ANDRES ORTIZ PUENTES 

identificado  con  cédula de  ciudadanía número 7717882, como funcionario de la empresa 

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. Sin afectar el salario mínimo legal mensual vigente”, 

comunicada mediante oficio No 2342 del 21 de octubre del 2021. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por 

Secretaría, elabórese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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SECRETARIO 
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Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL –PERTENENCIA- 

DEMANDANTE : ANA ELSA CADENA DE GARCIA 

DEMANDADO  : LILIA SANCHEZ DE GARZON 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2021-00883-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda de Restitución, propuesta por 

ANA ELSA CADENA DE GARCIA, en contra de LILIA SANCHEZ DE GARZON, fue inadmitida 

mediante auto fechado 04 de Noviembre de 2021, y notificada en estado el 05 de 

Noviembre de 2021, venciendo los cinco (5) días para subsanarla, el 12 de noviembre 

de 2021. 

 

La parte actora, dentro del término legal, guarda silencio, dejando vencer el término 

para subsanar la demanda conforme lo ordenado por el despacho. 

  

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 



 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

Demandado:  EVER BURBANO ARTEAGA 

Radicación:  41001418900520210090800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA BOCANEGRA MARTINEZ 

DEMANDADA: ANGELICA MARIA VARGAS ORTEGA 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2021-00923-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

la apoderada de la demandante sustituye el poder a ella otorgado. 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace la estudiante 

MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ CHAUX, identificada con cédula ciudadanía No. 1.075.292.152,  

al estudiante EDGAR EDUARDO QUINTERO QUINTERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.081.414.881, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, con Código  Estudiantil  No. 20162153657, para que represente a la parte 

demandante en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva,  Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL –MONITORIO- 

DEMANDANTE : PABLO ENRIQUE POLANCO NARVAEZ 

DEMANDADO  : FRANCY ELENA POLANCO NARVAEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2021-01049-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda de Restitución, propuesta por 

PABLO ENRIQUE POLANCO NARVAEZ, en contra de FRANCY ELENA POLANCO NARVAEZ, fue 

inadmitida mediante auto fechado 07 de diciembre de 2021, y notificada en estado el 

09 de diciembre de 2021, venciendo los cinco (5) días para subsanarla, el 16 de 

diciembre del 2021. 

 

La parte actora, dentro del término legal, guarda silencio, dejando vencer el término 

para subsanar la demanda conforme lo ordenado por el despacho. 

  

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 



 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
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Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010  
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SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CONDOMINIO HACIENDA MAYOR 

DEMANDADO : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 

     FIDUOCCIDENTE S.A. 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-01114-00 

  

Luego de avizorar que la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía formulada 

por el CONDOMINIO HACIENDA MAYOR identificado con Nit. No. 900.405.630-4 a través 

de apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el 

juzgado, luego de subsanadas las falencias anotadas en proveído que precede y 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía a favor de CONDOMINIO HACIENDA MAYOR identificado con Nit. No. 

900.405.630-4 y en contra de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. FIDUOCCIDENTE S.A. 

identificada con Nit. No. 800.143.157-3, quien deberá cancelar las siguientes sumas de 

dinero:  

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS.- 

 

1. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($382.835 M/Cte.), por concepto de cuota de administración 

ordinaria correspondiente al mes de mayo de 2020, la cual venció el 31 de mayo 

de 2020, de acuerdo a la certificación emitida por la administración del 

CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta merito ejecutivo según la ley 675 

de 2001; más los intereses moratorios por concepto de cuota de administración 

ordinaria correspondiente al mes de mayo de 2020, causados desde el 01 de junio 

de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad con el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

2. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de junio de 2020, la cual venció el 30 de junio de 2020, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

junio de 2020, causados desde el 01 de julio de 2020 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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3. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de julio de 2020, la cual venció el 31 de julio de 2020, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

julio de 2020, causados desde el 01 de agosto de 2020 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

4. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de agosto de 2020, la cual venció el 31 de agosto de 2020, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

agosto de 2020, causados desde el 01 de septiembre de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

5. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de septiembre de 2020, la cual venció el 30 de septiembre de 2020, de 

acuerdo a la certificación emitida por la administración del CONDOMINIO 

HACIENDA MAYOR, la cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más 

los intereses moratorios por concepto de cuota de administración ordinaria 

correspondiente al mes de septiembre de 2020, causados desde el 01 de octubre 

de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad con el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

6. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de octubre de 2020, la cual venció el 31 de octubre de 2020, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

octubre de 2020, causados desde el 01 de noviembre de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

7. Por la suma de UN MILLÓN OCHOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESPS M/CTE ($1.827.000 

M/CTE), por concepto de cuota extraordinaria de administración, la cual venció el 

01 de noviembre de 2020, de acuerdo a la certificación emitida por la 

administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta merito 

ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios por concepto de 

cuota de administración extraordinaria correspondiente al mes de noviembre de 

2020, causados desde el 01 de noviembre de 2020 hasta que se verifique el pago 
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total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

8. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de noviembre de 2020, la cual venció el 30 de noviembre de 2020, de 

acuerdo a la certificación emitida por la administración del CONDOMINIO 

HACIENDA MAYOR, la cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más 

los intereses moratorios por concepto de cuota de administración ordinaria 

correspondiente al mes de noviembre de 2020, causados desde el 01 de 

diciembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, de conformidad con 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

9. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de diciembre de 2020, la cual venció el 31 de diciembre de 2020, de acuerdo 

a la certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA 

MAYOR, la cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses 

moratorios por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de diciembre de 2020, causados desde el 01 de enero de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

10. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de enero de 2021, la cual venció el 31 de enero de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

enero de 2021, causados desde el 01 de febrero de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

11. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de febrero de 2021, la cual venció el 28 de febrero de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

febrero de 2021, causados desde el 01 de marzo de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

12. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de marzo de 2021, la cual venció el 31 de marzo de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 
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marzo de 2021, causados desde el 01 de abril de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

13. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($655.000 

M/Cte.), por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al 

mes de abril de 2021, la cual venció el 30 de abril de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

abril de 2021, causados desde el 01 de mayo de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

14. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de mayo 

de 2021, la cual venció el 31 de mayo de 2021, de acuerdo a la certificación 

emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta 

merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de mayo 

de 2021, causados desde el 01 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

15. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de junio 

de 2021, la cual venció el 30 de junio de 2021, de acuerdo a la certificación 

emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta 

merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de junio 

de 2021, causados desde el 01 de julio de 2021 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario 

corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

16. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de julio de 

2021, la cual venció el 31 de julio de 2021, de acuerdo a la certificación emitida 

por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta merito 

ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios por concepto de 

cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de julio de 2021, 

causados desde el 01 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario 

corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

17. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de agosto 

de 2021, la cual venció el 31 de agosto de 2021, de acuerdo a la certificación 

emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la cual presta 

merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de agosto 

de 2021, causados desde el 01 de septiembre de 2021 hasta que se verifique el 
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pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés 

bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

18. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

septiembre de 2021, la cual venció el 30 de septiembre de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

septiembre de 2021, causados desde el 01 de octubre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

19. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

octubre de 2021, la cual venció el 31 de octubre de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

octubre de 2021, causados desde el 01 de noviembre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

20. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($614.000 M/Cte.), por 

concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

noviembre de 2021, la cual venció el 30 de noviembre de 2021, de acuerdo a la 

certificación emitida por la administración del CONDOMINIO HACIENDA MAYOR, la 

cual presta merito ejecutivo según la ley 675 de 2001; más los intereses moratorios 

por concepto de cuota de administración ordinaria correspondiente al mes de 

noviembre de 2021, causados desde el 01 de diciembre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de una y media veces 

al interés bancario corriente, de conformidad con el artículo 30 de la ley 675 de 

2001. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

defecto el Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.       
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Notifíquese, 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

ECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO : JULY SALAZAR AREIZA 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-01126-00 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la parte actora y por ser procedente 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACCEDER a lo peticionado por la parte actora por cuanto 

reúne los requisitos el Artículo 92 Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- AUTORIZAR la entrega de la demanda y anexos a la parte 

actora, conforme lo peticionado. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR definitivamente las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                 
      Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
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Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL –PERTENENCIA- 

DEMANDANTE : BLANCA LIGIA BOTELLO AGUIRRE 

DEMANDADO  : CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-202200035-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda de Restitución, propuesta por 

BLANCA LIGIA BOTELLO AGUIRRE, en contra de CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA, fue 

inadmitida mediante auto fechado 03 de febrero de 2022, y notificada en estado el 04 

de febrero de 2022, venciendo los cinco (5) días para subsanarla, el 11 de febrero de 

2022. 

 

La parte actora, dentro del término legal, guarda silencio, dejando vencer el término 

para subsanar la demanda conforme lo ordenado por el despacho. 

  

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 



 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL –SUCESION- 

DEMANDANTE : LUZ ANYELA TOVAR CUBILLO 

DEMANDADO  : VICTOR HERNANDO RUBIANO PASTRANA Y OTRA 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00053-00 

 S.S. 

 Visto que en la anterior demanda verbal –Sucesión-, propuesta 

por LUZ ANYELA TOVAR CUBILLO en contra de VICTOR HERNANDO RUBIANO PASTRANA Y 

MARIA ACELIA PASTRANA GONZALEZ, fue inadmitida mediante auto fechado 07 de 

febrero de 2022, y notificada en estado el 08 de febrero de 2022, venciendo los cinco 

(5) días para subsanarla, el 15 de febrero del 2022. 

 

La parte actora, dentro del término legal, guarda silencio, dejando vencer el término 

para subsanar la demanda conforme lo ordenado por el despacho. 

  

 En consecuencia esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 



 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE” 

DEMANDADA:  YINA PAOLA ANDRADE 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00063-00 

 

Recibida de la Oficina de Reparto el presente asunto, se debe aclarar la 

carencia de competencia para su conocimiento, como quiera que el 

Código General del Proceso, en su artículo 17, numerales 1 a 3 a su tenor 

literal expresa “los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa…2. De los procesos de sucesión de 

mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a 

los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios”. (Subrayas y negrillas fuera de 

texto). 

 

No obstante, el parágrafo del citado artículo reza “cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 

(Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 

Ahora bien, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante Acuerdo No. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017 “Por el 

cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados Primero y Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva” reguló 

el reparto de los asuntos de mínima cuantía, disponiendo: 

 

“ARTICULO 1. Delimitar a partir del 1 de junio de 2017, la jurisdicción de los 

Juzgados Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, de la siguiente manera: 

 

JUZGADO COMUNA 

Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 1 

Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva 

 

Comuna 5 
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ARTICULO 3.  

 

2. si la dirección del domicilio del demandado corresponde a alguna de 

las comunas donde ejercen jurisdicción los Juzgado Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, se asignará a éstos 

según corresponda.  

 

Debe además indicarse que ambas normas están vigentes y obligan al 

juez a su cumplimiento. 

 

De conformidad con lo anterior, como quiera que en el acápite de 

notificaciones de la demanda se indica que la dirección de dos de los 

demandados es la Calle 75 A No. 3 W-48 Barrio Calamari, 

correspondiente a la Comuna 1, como puede evidenciarse en folio 47 del 

escrito impulsor, por lo que el asunto de la referencia es de competencia 

del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, 

propuesta por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE”, contra YINA PAOLA ANDRADE, por carecer este 

despacho de Competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda junto con sus anexos, al 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, para lo de su competencia, previo las anotaciones y 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADA:  TIRZO AMAYA RAMIREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00137-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de CENTRO 

METROPOLITANO – PROPIEDAD HORIZONTAL- identificada con NIT. 

800.058.267-1 contra TIRZO AMAYA RAMIREZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 76.936.658 quién(es) deben(rán) cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto de la administración adeudada: 

 

1. Por la suma de cuatro mil cincuenta pesos ($4.050) por concepto de 

capital de la administración del mes de septiembre de 2021. Más los 

intereses moratorios causados sobre los intereses causados sobre el 

capital desde el 01 de octubre de 2021 hasta el pago de la 

obligación. 

   

2. Por la suma de ciento diecinueve mil ochocientos veintisiete pesos 

($119.827) por concepto de capital de la administración del mes de 

octubre de 2021. Más los intereses moratorios causados sobre el 

capital desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de ciento diecinueve mil ochocientos veintisiete pesos 

($119.827) por concepto de capital de la administración del mes de 

noviembre de 2021. Más los intereses moratorios causados sobre el 

capital desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el pago de la 

obligación. 
 

4. Por el valor de ciento diecinueve mil ochocientos veintisiete pesos 

($119.827) por concepto de capital de la administración del mes de 

diciembre de 2021. Más los intereses moratorios causados sobre el 
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capital desde el 01 de enero de 2022 hasta el pago de la 

obligación. 

 

5. Por el valor de cien mil pesos ($100.000) por concepto de capital, de 

la multa correspondiente al mes de octubre de 2021.  

 

6. Más las cuotas de administración que se causaren hasta el pago de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado(s) TIRZO AMAYA RAMIREZ identificado 

con cédula de ciudadanía número 76.936.658, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el 

lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) TIRZO AMAYA RAMIREZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 76.936.658, conforme lo preceptúa el art. 290 del 

Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 los demandados y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a JHONNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS identificado (a) con cédula de ciudadanía número 80.098.712 y 

tarjeta profesional 158.455 expedida por el C. S. de la J. como apoderado de la 

parte demandante, según los términos del poder otorgado, profesional que es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. 

P., durante el trámite del proceso.       

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de marzo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


